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Resolución N" @7
POR EL CUAI SE APRUEBA LA SOLICITUD PRELIMINAR DE RECONOCI-
MIENTO LA DENOMINACION DE ORIGEN KA'A HE'É STEVIA REBAU-
DIANA BERTONI DEL PARAGUAY PARA DISTINGUIR AL PRODUCTO
ENDULZAINTE NATURAL STEVIA REBAUDIANA BERTONI.

Asunción, 28 de setiembre de 2023

VISTA: la solicitud preliminar de reconocimiento de la Indicaciones Geográfi-
cas/Denominación de origen dell{a'a He'é Stevia Rebaudiana Bertoni, presentada el 18 de abril
201,2 por la Cáman Paraguaya del l{a'a He'é -stevia (CAPASTE) y núficada por su componente
la Sra Margartta Estet Duarte Acosta representando a dos comrtés de promoción el 19 de mayo de

2023 ante Ia Dirección Nacional de la Propiedad Intelectual, y-------

CONSIDERANDO

Que, el artículo 2" ir.tc.1o a) de laley 4923/13 "De Indicaciones Geográficas y Denomina-
ciones de Origen" define como Denominación de Origen: "E/ nombre de un país, región, dEartamerufo, disti-
fo o localiclacl, o de an lugardüerninado, que siraepara designaruruproducto origiruario de a/gano de esÍos,1t cryta calidad

o caracterí¡licas se deban esenda/ o exc/usiaamente al medio geográfco en e/ cual v produce, contprerudidos /osfactoret nata-

ra/e¡ así como /o¡ qlte sealt resu/tado de /a actiuidad humand', En el Inc.2) dice: . .. "También ¡e considerarán deno-

minadones de oigen o indicariones geográfm las denominaciones Íradidonales, geográfcas 0 n0, q/./e designen un producto

agncola o alimenlido que camp/an /as condit;iones mencionadas en e/ numera/ / ).. ----------

Que, el artículo 3o de 1a misma ley üspone: "Il/ recottodmienÍ0... podrán ser:olicitadas arute la

Autoridad de Aplicatión por quienes demuestren tener legtimo interés, enlendiéndose por tales, /as personas natura/es o

jundicas que directamenÍe se dediqaen a la extracción, produuión o elaboradón del producto o los productos que se preten-

Que, tanto la CámaraPanguaya dell{a'a He'é Stevia (CAPASTE) como su componente
representado pot la señora Margatita Ester Duatte Acosta, han cumplido con el mandato que les fuera
conferido por los Comités de Promoción conformado para este efecto pot 

^cta 
de fecha 28 de juJio de

2014, 3 de mayo de 2023 y B de mayo de 2023 respectivamente.-

Que, los solicitantes demuestran su interés legítrmo para solicitar el Reconocimiento preli-
minar de la Denominación de Origen pan elI{a'aHe'é Stevia Rebaudiana Bertoni dePanguay, por ser

miembros dela CámanPanguaya dell{a'a He'é -Stevia y otros productores del producto endulzante

Stevia rcbaudiana Bertoni y sus productos derivados tales como Hojas enteras frescas, Hojas enteras se-

cas, Hojas molidas o en polvo, Jarabe o caldos de Stevia (Dark Sytups) Extractos líqüdos oscuros.-------

Que, conforme el Dossier técnico ptesentado se describen las czracterísticas físicas, quími-
cas microbiológicas u organolépticas como sigue:.. .."de laMateriapima: c0m0 Ka'aHe'é-SteuiaRe-
baadiana Bertoni: planfa natiua arbustiua es la del tallo sub-leñon, leuemente piloso en las exÍremidades, ramtfcado

foruando múltiphs brotes 1 padiendo alcan7ar una ahura de 50' 80 cm. La raí7 es fbrosa, fhfonne 1 perenne,

fomando abundanfe cepa que apenas mtnfical no profandi4a, distibryténdose cerca de la urperficie; e¡ el único ór-

gano de la planta ql¿e 710 contiene steaiosido. En plarutas que se propagan a¡exaa/mente por secdones de la/lo¡ €tx are-

ttagTa€sa, se ha obseruado abundarute ram'ifcadóru del ¡htema radicu/ar,1t que /as raíces aburudan en /a superficie
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ResolucÍón N"

POR EL CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD PRELIMINAR
MIENTO LA DENOMINACION DE ORIGEN KA'A gg'É
DIANA BERTONI DEL PARAGUAY PARA DISTINGUIR

DE RECONOCI-
STEVIA REBAU.
AL PRODUCTO

ENDULZANTE NATURAT STEVIA REBAUDIAN{A BERTON

..//..mierutras latfuerqas en las Tonas mhprofurudas del suelo. I-a hojas nn eltpticas oual o laruceoladas,

pequeñas, simples bode o margtn denlado a aeces en uerticilos; algo uelladas. I-,tt hola et el órgano (;0n ma)or conlenido

de endul4ante. Según e/ norteamencaruo Clinton Shock en su obra'I\ebaudi'¡ Sleuia: Nafural no ca/oic slr€teilers"

(l9B2,unaplantatarda má¡deunmesenprodudrtodassasflores.EnParagualflorecedeocfubream(y<lJS€

ckstfca como una planta de día corto, iluando elfofoperiodo mtico en / 2 -13 boras xgin el em tipo. La flor es

bermc{rodita,peqaeña1 blanqaedna m en capítulorpeqileñu termina/es o auxi/ares, agrupados erupatrícu/as coim-

bosas.I-apoliruiTaciótt es etttornófila, e¡ auto inconpatible (protandia) de tipo Escorofticol claifcada como apomi-

ctica obligatoia. Elfrvtto es an aquenio que es diseminadoporel uienlo. Se c/asifca en Claro esténl, oscarofhtil1t

oscuro e¡téril.l-nplanta delKa'aHe'époxe urupincipio actiuo erudulqanle no calórico, nofermentable que enpro-

medio es de 300 ueces más dulce que la ¡acarosa o apicar de cañal puede llegar hasta 100 ueces más duln con dtfe-

rentes caracterislicas gustatiuas,jt retro gustafiuaslt qae sz?t aariables de acuerdo a losprocesos de extracdóru---

Que, e1 dossier ptesentado establece la zona de cultivo y producción textualmente:...."e/ cal-

tiao delK a'aHe'é-Steuia se distnbule en Paragualtpindpalmente en /aRegión Onerutaldelpaís, entre las

latitudes 22" a 27" Sur. I-a superf,cie apta para el caltiuo e¡ de 9.406.000 hectáreas1 en todo elpaís existe apro-

ximadamente 2.300 hectáreas deproduuión, siendo elpromedio de cultiuo de 0,5 a /,5 becÍáreasporfnca. El70%
se encxletxtra kcaliqado en el deparÍamento de San Pedro, 20 % eru el departamento de Alto Paraná e ltapuá1 los

re¡tanÍes se distribayn en los departamenlos de Caruindelít, Caaguaryt, Guaira, Cordillerry Caaqapá. E,n la región

oientalelKa'a He'é en su estado silaesÍre habitaban los campos de altos deAnambq basta elMondal, esedal-

menfe en lot^yrbales de San Pedro, Alto Je1ai, Vacá Retá e Ybú. Se la encorutralta sobre el camino a Capital Badl

entre el kio Ypanel el /agar denominado Yfuiraró entre Kapi'i Pasol Anolo Guaryl4 pníximo al cerro Kuarepoti,

por el caminl qxle ua a San f-ernando, en ltaka'i1t en los campos de Cerro Kuatiá. (Cañek /983)l-apráclica de

cttltiuo comerual inidal (domesticación) ¡e dio en lo¡ años de / 960 grarias a lot trabEos del Dr. De Ga$eri en la

localidad de Horqaeta-Deparlamento de Cottcepción.I-^asplanta¡ de Ka'aHe'éfireron tra¡ladados desde su ongen

abicado e?t atxls cerrl.t que se encuentran en /as cercanías de la ciudad de Capita/ Bado (Departamento de Amam-

baj E,ste modelo de produuiótr sefue transmitiendo de generación a generaurittl se mantiene hasta el día de ho1 tal
cua/ se lo practicaba de manera arucestra/; ett cxul prlresl lut,icron sigaie rudo la¡ mi¡ mas caracteri¡ticas de prodacnón

lransmitidas por los Cuaraníes;1 a partir de e¡te modelo de prodacción initial se ban uenido Íransmitiendo de genera-

dón en generación hasta lo que es ho1 dia con la produnión de uanedad niolla en si, donde se mantiene la e¡tabilidad

genética eru su ambienfe (Cardory / 980).de etta manera, cott e/ correr de las dácadas se fiteron se/ect:ionando uaieda-

des mq'oradasl ackta/menle tanto a ruiue/ na¿ional como internacional se producefl aariedades seleccioruaclas con diuer-

¡o¡ sistemas de producción; pero la diferenda está marcada eut qae en el Paragaal ¡e mantiene atin la biodiuersidad

natttral natiua del Ka'a He'é leniendo en caenta e/ si¡tema de producción ancestra/, cosecha de las semillas, cuidados

de losplantinesl hábitat de origen nataralcon¡eruada. En base a la experiencial a los requeimientos agro climáti-

cos, el caltiuo de Ka' He 'e puede ¡er inrementado en la malorparfe de la Regtón Oriental delpaís áreas donde pre-

dominan sae/os bien dreruadosl aireados con PH 5,5 a 6,5. Según el cuadro 3 /as qonas agroecológicu aplatpara la
produaión de Ka'a He'é están ba¡ada¡ eru elMapa de Zonzfcaúón agrologtca delMini¡terio deAgncaltural Ga-

nadería. La caracteristicasgeneral de la región,faclore¡ climáticos, relieue naÍuraleqal bomogeneidad de losfaclores

deproduuión: en base a lo expresadoprocedentemerutel a los reqweimienÍos agro climáticos elcultiao delKa'a He'é
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Resolución N" m?
POR EL CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD PRETIMINAR
MIENTO LA DENOMINACION DE ORIGEN KA'A HN'É
DIANA BERTONI DEt PARAGUAY PARA DISTINGUIR

DE RECONOCI-
STEVIA REBAU.
AL PRODUCTO

ENDULZANTE NATURAL STEVIA REBAUDIANA BERTO

..//..tiene su área de prodacción defnida eru la malorparte de la Región OienÍal del País, en áreas de

donde predominan stte/os bien drenado¡1 aireados, con Ph 5,5 a 6,5- Las ryonas agro ecológicas defiruidas ¡on la¡ si-

guierutes: Este: Aho Paraná1 Canindelú; Centro Este: Guaira Caaqapá Caagaa4u; Norte: Concepcititt, San Pe-

drol Amambay Cerutro Cordillera Paraguanl Cenfral; Sar: Itapaá. I-,ocaliTacióru por departamerutot aptos para el

caltiuo de Ka'a He'é: DeparÍamento de Corucepción: Distritos de Vallemi, San Ltiqaro, San Carlos, Conceptión,

I-.oreto, Belán, Horqueta, Yb1.Yau. DEaúamento de San Pedro: Tacuarí, Saruta Rosa de Aguaral, Ilueaa Ger-

mattia, San Pedro de Ycuamandllu, Lima, Gral. Resquin, Chorá, Gualai'bi,Itacantbi de/Rosario, Saru E,¡tanis-

/ao, 25 de Ditiembre, Yataifl del Norte, Unión, Capiibary. Departamento de Canindeyi: Distifo¡ de ltanara,

nueua Esperanqa, Ype-Jhu, Ygatimi, Curuguafl, Corpus Cristhi, Salto¡ de Guaira, Francisco Álrnrr7, La Palo-

ma, Katuete; Depaúamento de Amambal: Di¡tritos de Capital Bado, Bella Vista l\otelt Pedro Juan Caballero.

Departamento de Caaguaryi: Di¡titos de J.M Frulos, Caaguaz¿t, Mcal.I-npeq,, Raúl Ouiedo, J.E.Estigaribia, Jo
sá Ocampos, Repatriación. Santa Rot Mbatay Simón Bolíuar, San Joaquín, Cetilio Ba7, Yhu, Vaquena, 3 de

b-ebrero, Caralao, I-a Pasfora, nueua Lnndres, San Josá de /ot Arroltos, Cnel.Outedo. Departamento Centra/: DiJ-
titl de Limpio, Luqae, Aregaa, Capiará haagua, Ypacarai, Guarambare, Ita, Nueua ltalia, Villeta. Departa-

mento de Cordillera: Distrito de Juan de Mena, Lnma Grande, I\ueaa Colombia , Altos, A4tra, Caautpé, Tobali,

Pimer de Marqo, Caragaatal, Isla Pacu, Eusebio,!1ta/a, Santa Elena, San José Obrero, Piibebul, Arrolosl
E$eroq San Bernardino, Valenquela, Mbocayfl de YhagE. Departamettto de Guaira: Distitos de Joú Faxardi,

Paso Yobai, Cral.E.A.Caragy Dr.Botrell, Troche, I\atalitio Talaaera, Colonia IndEerudencia, Mbocalafit, San

SALVADOR, BORJA, Iturbe, Cnel. Martíne7, Yataifl, Félix P. Cardoqo, Villarica,Itapé, Ñumi. Depar-

lamento de Alto Paraná: Distrito¡ de Hernarudaiaq Juan E.Oleary, Ygoo<o, Mtnga Gaaryt. J.L Mallorquin,

San Cristóbal,, Sanfa Nta, Sanfa Rosa de Monday Cedrales. Naranjal, Iruña, Ñacundalt, Domirugo M.de lrala,

Itaklgt, San Alberto, Mbaracalu, Ciudad del E,¡te Pte. Franco. DEartamento de Paraguan: puiin$t, Yblcu|

Qryqulho, Caapacil, Pra1u, Yaguaron, Paragaarí, Sapwca[ Escobar, Carapegaá, San Roque Gonryile7, Acahay
Cral. Caballero, Ybfi1mi,l-a Colmena, Tebicuarym| Mbryapei. Departamenfo de Misiones: Distitos de San Mi-

¿uel, Santa Rosa, Satt lgnado, Villa Florida, San Jaan Bautista, Sta. María, San patrino, Sanfiago. Departa-

mento de ltapúa: Di¡liÍos de Carmen del Paraná, San Cosme 1 Damián, Cnel. Bogado, Gral. Axigas, Gral.

Delgado, Malor Otañ0, Calos A. lrípr6 San Rafael delParaná, Tomas R. Pereira, Edelira, Yatairy, Natalicio,

CapitalMe<a, Pirapo, Itapúa Pofl, Aho Verá, l-a Pa7, t:-ram, Jesús, Tinidad, Capital Miranda, Naeua Albo-
rada, Ettcarnación, San Juan del Paraná, Camby Reta, San Pedro del Paraná, Leandro Ouiedo, Bella Vista.------

Que, eI dossier presentado señala como antecedente hrstórico que el I{a'aHdé-SteviaI-a
ma1orua de los estadios reali7adosl publicados por renombrados inuestigadore¡ admiten que elKa'a He'á - Steaia

es una planta attténticamente paraguala, oiginaria de la Región Orienlal delpais, donde era ufili4ada por los indios

como endttlqarutelparafnes medidnales (Shock /982).E,lKa'a He'é- Steuia se encuenlra desde las ¡iercas del

Mbaracayi, Campos Alto¡ delAmarubal hasta e/ Mondal, Tonas de San Pedro, Cdpitán Bado, Yhú, Bella Vista,

San Saluador, Vacá Retá, entre el no Ypané e Ybyaró, próximo al Cerro Cuarepoti, en llacuilt en Campos de

Cerro Caatia (Shock / 982).La regióru se encaenÍra entre 22-26o sur 1 54-57o oe¡te. I-ns Departamenlo¡ de

Amambal, Concepdón, San Pedro, Canindey), Alto Paraná 1t Caaguaryi eslarían represetttados en la qona

mencionarla. Otros autores indican que la plattta es aulóctona de las fronleras del Paragual con Brasil (Paghosa

1982); autóctona de lasfronteras delParagaaltconBra:il(Paghosa /982); encontrándose eru elsaroeste Or,U::(rÍ#**rr"

- * x',**'::3.iTnu. i*P,it-l

'j ¿ t..:t. ^,"',i ,'
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Resolución N" r-'¿'')

POR EL CUAL SE APRUEBA LA SOTICITUD PRELIMINAR
MIENTO LA DENOMINACION DE ORIGEN KA'A HN'É
DIANA BERTONI DEL PARAGUAY PARA DISTINGUIR
ENDULZANTE NATURAL STEVIA REBAUDIANA BERTONI

DE RECONOCI.
STEVIA REBAU-
AL PRODUCTO

../ /../a región de Amambay diuisión del Paragual con Matto Gros¡o do Sal ba ¡ido colectada en Ponta

Porá (Felippe /982).1-u qonas menionadas en mdpas de /705, siguundo la linea delTn$in de Capricornio,

muestran qae los teritorio¡ del Paragury llegaban basta el Mar del Paragual, actualmente el Océano Atlántico
(Clbert 20 / 0).La: mas importantes mantfe staciones fenolípicas del caudal genélico del ka'a He 'e en el Paragualt en

armonía con la biodiuersidad, comprobadas a trauti¡ de numeroso¡ e¡tudio¡ con igurosidad académica, roru /as que se

ex?resan en su morofologtalfisologa, mrytesecialmente en losprocesot de ¡intesis de /o:principios actiuos de Snuiol

glicósidos, ) en sas diferenns caracterí¡ticas como re¡i¡tenria al alaqae de enfermedades, desarrollo morfológico 1
adaprabilidad a condicione¡ extremas de climas 1 condiciones fisim - químicas del sue/0, fotopeiodo, temperaturas

diurruas 1 nocturnas, que e§án en core/arión con diuersas uariable¡ en e/ conjunto poblacional de /a Steuia

rebaudiana Bertoni, Ka'a He'é en el Paragwal; presenta un uruiuerso diruámico por su caractei¡Íicas de femndación
cruqada, 1t seguirán constitultendo un desafto permanente en el trabEo de me1oramiento fito Íécnico para ilaeuls

produr/0s".

Que, conforme el Dossier presentado, describe el proceso de producción como sigue:

"Descipción detallada del proceso de producción de los producÍos: Los productos para los cilales se utiliqará la

Denominadón de Oigen (DO) Es laplanta delKa'a He'é Steuia rebaudianaBertoni eru su estado nataral1 stts

productos deiuados:-Hojm eruterasfrescas: es laforma más senu//a de/Ka'a He'é- Steuia, en su estado má¡ natura/

J n0 prlc€sado, ilo se disueluen. Son usadas para preparar salsas, p'reparación de infasiones berbarias 1 para el

czflruml directo. En e/ mercado se /as puede clmprar sue/tas1 en saquitos de tá. Sott / 5 a 30 ueces más dulces qae el

aryicar.-Hojas enteras secas:Tienen /o¡ mismos u¡ls q//e las hEasfrercaspero también nru uti/iqadas en losprocesos

induilia/es, para la extracrión del Steuiolglicósidos. Se elimirua el agaa por medio del uso de secaderoslf o al sol,

permitiendo alproducto un período malor de almacenamiento. Son /0 a l5 aeces más dalces que el aryicar.- Hojas

molidas o en po/uo: Puederu encontrarse a granel 1 en saquilos. Tienen un co/or uerdoso, 1 se las l¿sa c0m0 il?t

realTador del saborl como endulqante en la¡ infasiones, ensaladas,frataq café, elc. Lñ¡ hojas molidas de Steaia no se

disaeluen.- Jarabes o Caldos de Snuia (Dark $trups): Extractos líqaidos o.tcrlrls; 'Un jarabe concentrado hecho de

las hEas seMS a base de agaal alcohol" (Qrkland 2000). Es atiliqado como endulqante, alcan4an un tenor de 50"

a 51o Brix. E stos producto¡ arzeitan la protección de ¡u Denomina¿ión de Origen: Por su Genocentro de oigen 1t
¡us caracferz¡ficas propias de los factores naturales de la Tona de Oigeru; Ej. C/ina, Sae/0, Agua, Luminosidad

So/ar (so/ari4aúóru) 1 Factor Humano. Por ¡er prodaddos czn //?t ¡t¡tema arlesanal, tran¡mitido por ancestros

natiuo¡ del Paragual de generación en generación. Obteniendo a¡i las diferentes bondadu de cada uno de estos

prodactos natura/et1 n/udables para e/ consumo bumano.y animal.-------

Que, conforme a nuestra Legislación, en este caso se observa que todo el proceso de

üansformación del Ka'aHe'écomo producto final se rcahza efl gran parte de ia Región Odental
dentro del tettitotio del país, , Io que indica que la Denominación de Origen I{a' a He'é del
Pataguay cumple con Ia definición en toda su extensión, así mismo es parte de la tradrción
transmitida de generación en generación, en un proceso que empieza desde el cultivo, cosecha y su

ttansformación en endulzante nlítral al que se agtegará o rro a otros productos con dtstintas
utilidades.--
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Resolución fl" U3
POR EL CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD PRELIMINAR DE RECONOCI-
MIENTo LA DENoMINACIoN DE oRIGEN KA,A uu,É STEVIA REBAU.
DIANA BERTONI DEt PARAGUAY PARA DISTINGUIR AL PRODUCTO
ENDULZANTE NATURAT STEVIA REBAUDIANA BERTONT.-.------...-

Que, el Depattamento de Examen de Fotma de fecha 22 de mayo del2023 informa que se

"..se lta presentado eru fecha 19 de may del 2023 la Sra. Margarita Ester Duarfe Acosta componente de la CA-
PASTE 1 en representación de 2 comitás de promouón, segin docurzerutos presentados mediarute entrada No
2337083 con el fornulaio de ¡olicitud, en adecuarión con el Axiculo 23" in firue del Deneto Reglamentario No
1286/ / 9 de la I*J N" 4923 / / 3 de Indicaciorues Geográficas jt Denominadoner de Origen, babiándo¡e cumplido

con lo solicitado porprouidenda defecha 2 de julio de 2020".

Que el Depattamento de Examen de Fondo de fecha 8 de agosto de 2023 informa que "...
babiéndo¡e cumplido con lodos los requisitos establecido¡ en los artículo 2" irtriso 2,3o,4o, 5",6o) 7o infine de la
I*J N" 4923//3, tenienda en cuenta que el Ka'a He' é del genero Steuial etpecie Rebaudiana Bertoni es una
planta natiua del Paragaal,t, única especie con prirucipios endulqantes en las hojas, que en Paragaala es conorida con

la Denominadón Ka 'a He 'fu posee un principio aüiuo endulVante, no calórico, nofennentable, que en promedio es

de 300 aeces más duhe que la sacarosa o aryicar de caña".-----

Que, la Ditección Nacional de Ptopiedad Intelectual (DINAPI) fue creada por Ley No.
4798/12 como persona jwíüca de derecho público y como 1rgano de ejecución de la políttca nz-
cional de propiedad intelectual, en virtud de ello, se encuentra plenamente facultada para entender,
anaTlzar y aprobar soiicitudes de Reconocimientos de Indicaciones Geográficas y Denomin¿ciones
de Origen, como la presentada por CAPASTE en representación de1 Comité de Promocióny rattfr-
cadapor su componente Matgadta Ester Duarte Acosta en representación de 2 comité de promo-
ción, ello así, conforme al Attículo 4o, inc. A y L de Ia refeddaLey y su Dto. Reglamentado No

Por tanto; la Dirección de Indrcaci.ones Geográficas conforme el Articulo 7 de la Ley
4.923/1,3 y el Artículo 26 delDto. Reglamentario 1.286/19,

RESUELVE:

1. APROBAR EL RE,CONOCIMIENTO DE LA DE,NOMINACION DE ORIGEN
KA'A HE'É STEVIA BERTONI DEL PARAGUAY para distinguir a los productos endulzantes
naturales de la Stevia Rebaudiana Bertoni en los siguientes productos: 1. Hojas enteras frescas;2.
Hoias enteras secas: 3. Hojas moüdas o en polvo. 4. Jarube o caldos de Stevia (Dark Syrups) Ex-
tractos líquidos oscuros.----

DELIMITAR la zon^ geográftca paru la elaboración de los productos, en todo el teritorio
p^tagu yo en especial la que se constituye en la Región Odental de la República del Paragaay como
sigue: 1- Este: Alto Panná y Canindey'u;2-Centto Este: Guaira Caazapá Caaguazi;3-Norte: Con-
cepción, San Pedro y Amambay; 4- Centto Cordillera Paraguany Centnl;5- Sur: Itapuá.Lalocalt-
zación pot departamentos aptos para el cultivo deIí.:a'á He 'e: 1- Departamento de Concepción:
Disttitos de V¿llemi, SanLá2arc, San Cados, Concepción, Loreto, Be1én, Horqueta, Yby.Yau.2-

)

rr_

Departamento de San Pedro: Tacaart, Santa Rosa de Aguaray, Nueva Germania, San Pedro de
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POR Et CUAL SE APRUEBA LA SOTICITUD PRELIMINAR DE RECONOCI-
MIENTo LA DENoMINACIoN DE oRIGEN KA,A TTn,É STEVIA REBAU.
DIANA BERTONI DEL PARAGUAY PARA DISTINGUIR AL PRODUCTO
ENDULZANTE NATURAL STEVIA REBAUDIANA BERTONI.

..//..Ycuamand1yu, Lima, Gral. Resquin, Choré, Guayai'bi, Itacurubi del Rosario, San Estanislao,
25 de Diciembre, Yataiq del Norte, Uruón, Capibary.3- Departamento de Canindelú: Distritos de

Itanara, nueva Espetanza, Ype-Jhu, Ygatimi, Curuguaty, Corpus Cristhi, Saltos de Guaira, Francis-
.o Áluur.r,LaPaloma,I{atuete; 4- Departamento de Amambay: Distritos de Capital Bado, Bella
Vista Norte y Pedro Juan Caballero. 5- Departamento de Caaguazi: Distntos de J.M Frutos, Caa-

guazi,Mcal.López., Raúl Oviedo, J.E.Estigaribia, José Ocampos, Repatriación. Santa Ros Mbutuy,
Simón Bolívar, San Joaquín, Ceciüo Baz,Yha,Yaquería,3 de Febrero, Carayao,LaPastora, nueva
Londres, San José de los Arroyos, Cnel.Oviedo. 6- Depattamento Central: Distrito de Limpio, Lu-
que, Aregua, Capiatá Itaugua, Ypacarai, Guarambar e, Ita, Nueva Italia, Villet a. 7 - Departamento de

Cotdillera: Distrito de Juan de Mena, Loma Grande, Nueva Colombia , Altos, Atyra, Caacupé, To-
bati, Pnmet deMarzo,Caragwatay,Isla Pucu, Eusebio Ayala, Santa Elena, SanJosé Obrero, Piribe-
buy, Arroyos y Esteros, San Bernardino, Valenzuela, Mbocayaty de Yhaguy. B- Depattamento de

Gua:ra: Disttitos de José Fassardi, Paso Yobai, Gral.E.A.Gar^gy. Dr.Botrell, Troche, Natalicio Ta-
laveta, Colonia Independencia, Mbocayaty, San SALVADOR, BORJA, Iturbe, Cnel. Martínez,Ya-
taity, Félix P. Cardozo, Villarrica, Itapé, Ñumi. 9- Departamento de AltoParaná: Distritos de Her-
nandatias, Juan E.Oleary,Yguazu. Minga Guazi. J.L Mallorquín, San Cristóbal,, Santa Ri.ta, Santa

Rosa de Monday, Cedrales. Naranjal, Iruña, Ñacunday, Domingo M.de Irala, Itakyry, San Alberto,
lll.balacayu, Ciudad del Este, Pte. Franco. 10- Departamento de Paraguad: Quiindy, Ybycui,

Quyquyho, Caapucu, Ptayu, Yaguaron, Paragwan, Sapucai, Escobar, Carapeguá, San Roque Gon-
zález, Acahay, Gral. Caballero, Ybyty-i, La Colmena, Tebicuarymi, Mbuyapei. 11- Departamento
de Misiones: Distritos de San Miguel, Santa Rosa, San Ignacio, Villa Florida, San Juan Bautista, Sta.

María, San patdcio, Santiago. 12- Depatamento de Itapúa: Distritos de Carmen del Paraná, San

Cosme y Damíán, Cnel. Bogado, Gral. Artigas, Gral. Delgado, Mayor Otaño, Calos A. López, San

Rafael dd.Paraná, Tomas R. Pereira, Edelira, Yatatty, Natalicio, CaprtalMeza, Puapo, Itapúa Poty,
Alto Verá, La Paz, Frarn,Jesús, Trinidad, Caprtal Miranda, Nueva A1borada, Frcarnaciín, San Juan
delPanná, Camby Reta, San Pedro delPanná, Leandro Oviedo, Bella Vista.

ESTABLECER el plazo de sesenta días hábiles, contados a patt-t de Ia fecha de la presente re-
solución, para que los integrantes del Comité de Promoción presenten en corrsulta, ante Ia DINA-
PI, los estatutos del Comrté Reguladot a constituir, bajo pena de caducidad de pleno derecho de la

aprobación de la solicitud preliminat, conforme a 1o dispuesto por el Artículo 10 de la Ley
4.923 /13.

DISPONER 1a notificación de Ia presente resolución por cédula a los solici.tarites.-------

REMITIR copta a Ia Dirección General de la Propiedad Industrial a sus efectos.

Abg. Patricia Schembori
Dirección de Indicaciones Geográficas y inaciones de Odgen

.).
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Dirección Nacional de Propiedad Intelectual - DINAPI


